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pRoMovENTE: cc. MARIR euoR sANDATE TovAR y GREGonlo nnúL BoLAños

--

RODRIGUEZ

ASUNTO RELACIONADO MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A

LOS ARTICUIOS 142Y 144 DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD

DEL ESTADO DE N.L. EN MATERIA DE COBRO DE PEAJE EN EL SERVICIO DE

TRANSPORTE.

lNlclADo EN SESIÓtl: t9 de octubre del2020

sE TURNÓ n m (s) coMlsloN (ES): Movilidad

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial MaYor



MONTERREY N.L A 16 DE OCTUBRE DEL 2O2O

C.C. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA qUINTA

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Presente.-

ASUNTO:

lniciativa de reforma a los Artículos t42y 144 de la

Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad del

Estado de Nuevo León
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Los suscritos ciudadanos firmantes al pie de esta iniciativa en ejercicio de nuestro Derecho de petición y

de presentar iniciativas con fundamento en los artículos 8 y 36 fracción lll de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable

Legislatura la presente lniciativa de Reforma en Materia de Movilidad Sostenible y Accesibilidad, con

proyecto de Decreto que modifica a los artículos L42 y L44 de la Ley de Movilidad Sostenible y

Accesibilidad del Estado de Nuevo León altenor de la siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS:

A más de diez años de haberse implementado, el uso de la Tarjeta FERIA, históricamente solamente

alrededor de un treinta cinco por ciento de los usuarios de Transporte Públ¡co en el Estado, utilizan este

sistema de pago, cabe señalar que de este treinta y cinco por ciento de usuarios, desde un principio

fueron obligados a la utilización de esta tarjeta dos principales grupos de usuarios: los estudiantes de

educación básica, media y superior, así mismo; las personas de la tercera edad pertenecientes al IEPAM

(lnstituto Estatal de las personas adultas mayores) porque, si no utilizan este sistema de cobro

electrónico, no son acreedores a su descuento preferencial.

Hay que señalar que desde diciembre del año dos mil trece hasta Enero del dos mil dieciséis hubo un

aumento aproximado de cinco centavos al mes en la tarifa de transporte público, a lo que la empresa

"Enlaces lnteligentes" y los transportistas denominaron "DESLIZ MENSUAL"; este aumento solo fue

detenido por acciones legales implementadas por ciudadanos y Organizaciones No Gubernamentales.



La cuestión es seria éCómo le van hacer los usuarios que no tienen acceso al sistema de recarga, si en su

colonia, o centros de trabajos no tienen al alcance, el servicio de recarga de Tarjeta FERIA? O bien, que

cuando lleguen a poner saldo a su tarjeta en algún centro de recarga, este no este brindando el servicio.

Desde el año dos mil nueve a la fecha, la empresa de nombre "Enlaces lnteligentes" es quien opera este

servicio; sin embargo, en todo este tiempo, de una u otra manera existió para el consumidor: la opción

de pago en efectivo, algo que en los próximos días se le estará negando; Aunque los estudiantes y las

personas de la tercera edad pertenecientes al IEPAM (lnstituto Estatal de las personas adultas mayores)

pierden sus descue-ntos preferenciales, esto pasa al no realizar el pago de manera electrónica.

Durante este periodo del 2009 a la fecha se ha tenido la libertad para que el usuario decida qué tipo de

pago utilizar, ya sea efectivo o pago electrónico, sin embargo en e! artículo L42 y el artículo 144 de la

actual Ley de Movitidad Sostenibte y de Accesibilidad para el Estado de Nuevo León el cual se citan a

continuación:

Artículo 142.

"El cobro del seruicio del transporte del SETRA deberá electuorse únicomente medionte el sistema

único de peoje, el Reglamento de la Ley establecerá los mecanismos y plozos poro la implementoción

del Sistema Único de Peaje. Este sistema deberá ser compotible con el sistemo único de peoie del

SETME,

Artículo 744.

"El Sistemo único de Peoje del servicio de trdnsporte, deberá utilizor exclusivamente medios

electrónicos para el cobro de las torifos e incorporor de manero eficiente los avonces tecnológicos a

que hayo lugor en esta moteria. El recaudo llevado a cabo mediante el Sistemo de Peaie se realizará

exclusivamente en los términos de los concesiones y permisos que pdro lo prestoción de dichos

servicios expida el lnstituto"

Cayendo en actos monopólicos por la empresa "Enlaces lnteligentes" al no existir la opción de pago en

efectivo.
y con el propósito de evitar actos monopólicos, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

prevé en su artículo 28 dentro de los párrafos I y ll dictando lo siguiente:

Artículo 28.

"En los Estodos Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticos monopólicas, los

estoncos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones

que lijon las leyes. El mismo tratomiento se dord o los prohibiciones o título de protección o lo industrio

En consecuencia, la ley castigará severqmente, y los outoridades perseguirán con eficacia, toda

concentración o acoparom¡ento en una o pocos monos de ortículos de consumo necesorio y gue tengo

por objeto obtener el alzo de los precios; todo ocuerdo, procedimiento o combinoción de los

productores, industrioles, comerciontes o emprescrrios de seruicios, que de cuolquier monero hogan,

para evitar to libre concurrencio o la competencio entre sí o pora obligar a los consumidores d pogar



precios exogerados y, en generol, todo lo que constituya uno ventaia exclusivo indebido a favor de una

o varios personos determinadas y cgn perjuicio del público en general o de alguna clase sociol".

Así que para evitar actos monopólicos conforme a lo anteriormente expuesto y fundamentado en el

artículo 28 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos sometemos a la consideración de esta H.

Cámara de Diputados de la Septuagésima Quinta Legislatura la siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO qUE REFORMA LOS ARTíCULOS 142 Y 144 DE LA LEY DE

MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRIMERO.- Se reforman artículos 142 quedando de la siguiente manera:

'Artículo 742. Et cobro del servicio del tronsporte del SETRA deberá posibilitorse por medio del sistemo

único de peaje y por medio de pago en efectívo"

SEGIINDO.-se reforma articulo 144 quedando de la siguiente manera:
oArtículo 744. Et Sistema único de Peoje del servicio de transporte, deberá utilizar medios elecÜónicos

y pdgo en electivo paro el cobro de las torifos e incorporor de monero eliciente los avonces

tecnológicos a gue hayo lugor en esto materio".

ARTíCULO TRANSITORIO

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial

del Estado.

PUNTOS PETITORIOS

Finalmente, soticitamos de manera atenta, respetuosa y con fundamento en el artículo 8 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes puntos pet¡tor¡os:

PRIMERO. - Se nos tenga como representantes para oír y recibir notificaciones a los C. María Elida

Sandate Tovar y Lic. Gregorio Raúl Bolaños Rodríguez



SEGUNDO. - Se nos tenga para oír y recibir notificaciones en el domicilio

         

TERCERO. - Se nos tenga por recibida la presente iniciativa y se turne a la Comisión respectiva para su

estudio y, en su caso, al Pleno del H. Congreso;

CUARTO. - Se nos notifique las fechas de las sesiones en que se debatirá la presente iniciativa;

qU¡NTO. - Se nos haga participes con voz en las sesiones de la o las comisiones que se tenga a bien para

dictaminar la iniciativa.

Atentamente

lnte8rantes de GoLECTIVO CIUDADANOS DESCONOCIDOS:

eneeoaro RAUL BoLAños RoDR¡GUEZ

I 6 ocT 20?0

C. MARIA ELIDA SANDATE TOVAR
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO t [ÓN
LXXV LECISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM t33S/tXXV

C. Dtr. Juun Esrlruosl DE ros Mor.¡rrnos ZArATA
Pn¡storrurl DE rA Conlslóru DE MovluDAD
PRes¡nrr.-

Por medio del presente, me permito infornlorle que en sesión celebrodo el dío lgde octubre del presente oño, lo c. Presidento <Jel H. congreso del Estodo, turnó o IoComisión que Usted preside, el oficio signodo por los CC. Morío Elido Sondote Tovor yGregorio RoÚl Boloños Rodríguez, medionte el cuol presenton lniciotivo de reformo olos ortículos 142y 144 de lo Ley de Movilidqd sostenible y Accesibilidod del Esiodo deNuevo León, en moierio de cobro de peoje en el servicio de tronsporte, ol cuol le fueosignodo el número de Expediente l3BO4/LXXV,

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o lg de octubre de 2O2O

Mrn
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